
Año LVL
Martes 23 de Julio ¿e 1889. Núm. 19.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN,

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l k t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re 
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
nserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán don- 
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

, TVTTnTinA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.
ESTE PERIODICO SE PUBLICA rODOs d -

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en olía, J

cnnital de provin- caldea y secreiariu
u u b u o  (|ue he uuoncan onciaiiuuui» =»* _ „] sitio do cosiuiuuiu, uuuuo

desdo cuatro días después para los demás pu0'’1®8 ELmanecerá hasta el recibo del nú-Pr0VÍUCÍa-(5®Cr,to me™ si^^ ______

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre. 

PARTE OFICIAL.
PllliSIIIIMA DEL CONSEJO OE BIN^MS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. Ü. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

^Gacela 21 Julio 1889.)

SECCIÓN SEGUNDA^

miliw DE LA PW1SM lili WU60M
Ne g o c ia d o  3.°—CirculdT.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura del 
mozo Celestino Martínez Latorre, natural de 13er 
langa, declarado prófugo por dicho pueblo en el 
presente reemplazo, cuyas señas se expresan a con 
tinuación, y conseguida lo pongan á mi disposición 
con las seguridades debidas. ,

Zaragoza 22 de Julio de 1889.—El Gobernador, 
Fernando F. de Valderrama.

Seílas de Celesli-úo Martínez Latorre.
Edad 19 anos, estatura regular, pelo castaño, 

ojos garzos, nariz regular, cara delgada, barba na
ciente, color bueno; particulares: varias cicatrices 
en el cuello, producto de un vicio escrofuloso. No 
va provisto de cédula personal.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Semáforos.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Obras públicas, queda señalado el plazo has
ta el dia 26 del próximo mes de Agosto para la ad
misión de pliegos para la subasta que ha de cele
brarse el día 5 del mes de Septiembre siguiente, de 
las obras de un edificio destinado A estación electro- 
semafórico, que ha de construirse en el Cabo Ka- 
iol¿s en la isla de Menorca, provincia de Baleares, 
por el presupuesto de 33.883‘48 pesetas, y la de 
1.695 como fianza provisional para poder tomar 
nárte en la referida subasta. . .

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los aue quieran presentar proposiciones.

Zaragoza 22 de Julio de 1889.—El Gobernador, 
Fernando F. de Valderrama.

SECCIÓN TERCERA.

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE ZARAGOZA.
Co n t a b il id a d mu n ic ipa l .—Circular.

Estando próxima la época en que deben rendirse 
ln» balances correspondientes al mes actual, por 
oneraciones realizadas con relación al nuevo presu- 
nuesto que rige de 1889-90, esta Contaduría te
niendo en cuenta por una parte el movimiento ( 
Secretarios municipales que ocurre durante el an , 
v deseando por otra evitar en lo posible devolucio
nes para rectificar aquellos documentos, no cree 
ocioso recordar á los Ayuntamientos algunas de as 
Acciones publicadas en anteriores circulares
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para la más acertada redacción de los balances men
suales y cuentas trimestrales.

Así, pues, juzga conveniente prevenir:
1 .° Que en la primera columna del balance han 

de figurar las consignaciones del presupuesto ordi
nario, tal como haya sido autorizado por el Sr. Go
bernador civil de la provincia, sin perjuicio de que 
llegada la época de la aprobación del adicional con
tenga ya los créditos del refundido, ó sea del ordi
nario, adicional y extraordinario, si lo hubiere.

2 .° Los balances de los meses de Julio á Diciem
bre inclusive contendrán, en su segunda columna, 
no solo las operaciones realizadas por cuenta del 
presupuesto corriente, tino también las que vayan 
verificándose por la del anterior de 1888-89, á cuyo 
efecto deberá figurar en junto su importe bajo el 
epígrafe de «Ampliación», y consignarse por sepa
rado ó sea en «Resultas» de ingresos, la asistencia 
que quedó en 30 de Junio último.

3 .° Como en 31 de Diciembre termina el período 
de ampliación, quedando por consiguiente cerrado el 
ejercicio á que se contrae, de aquí que ya no pueda 
figurar tal epígrafe en los balances de los meses de 
Enero y Junio, sucediendo entonces que todas las 
operaciones que con posterioridad á aquel día vengan 
realizándose por cuenta del presupuesto de 1888-89 
ó anteriores, han de consignarse en los expresados 
balancesy segunda columna, bajoel concepto de«Re- 
sultas,» englobándose en lo que se refiere á los de 
ingresos, con la asistencia que quedó en el referido 
día 31 de Diciembre, procedente de dicho presu
puesto.

4 .° Por el contrario de lo que sucede en los ba
lances, en las cuentas trimestrales no se han de con
traer más que los valores ú operaciones verificadas 
con relación al presupuesto del corriente año eco
nómico, y únicamente en el caso de que en los dos 
primeros trimestres del mismo haya necesidad de 
tomar como anticipo alguna cantidad de la existen
cia del presupuesto anterior, será cuando debe figu
rar como ingreso en la cuenta, pero sin necesidad 
de devolver 6 reintegrar después la suma al presu
puesto que anticipó, porque ha de entenderse que 
tales anticipos, únicos admitidos en la contabilidad 
oficial, se realizan á cuenta de la existencia que en 
31 de Diciembre ha de pasar del presupuesto en li
quidación al que está en ejercicio.

No terminará esta Contaduría sin encarecer la 
mayor exactitud en la contracción de valores en ba
lances y cuentas trimestrales, lo cual indudable
mente ha de obtenerse si los Alcaldes, como jefes de 
la contabilidad local, procuran que se practiquen 
las operaciones con todas las formalidades legales 
y obligan á los Secretarios á llevar los libros co
rrientes, exigiéndoles la debida responsabilidad por 
su negligencia.

Zaragoza 20 de Julio de 1889.—León de la Es- 
cosura.

SECCIÓN QUINTA.

AYUNTAMIENTO DE LA S. H. Y M. B. CIUDAD DE ZARAGOZA

I de Junio, por acuerdo de este Ayuntamiento se saca 
i nuevamente, conforme á los pliegos de condiciones 

que obran en la Secretaría de la Corporación Muni
cipal, por tiempo de cinco anos el servicio de extrac
ción, conducción y enterramiento ó aprovechamiento 
de las caballerías y demás animales que mueran en 
la ciudad y sus arrabales, y el de recoger los perros 
cuyos dueños contravengan á las disposiciones que 
tiene dictadas ó dictare esta Corporación.

El acto se celebrará el día l.° de Agosto próxi
mo, á las once de la mañana, en la Casa Consis
torial, ante el Sr. Alcalde ó Teniente en quien de
legue, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 16 
y demás correspondientes del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

El tipo que regirá para la subasta será el de 750 
pesetas en alza por cada un año de los cinco que ha 
de durar este contrato.

Durante el plazo que marca la regla 3." del ar
tículo 16 del expresado Real decreto, cada licitado!' 
al hacer su única ó primera proposición, presentará 
en pliego cerrado su cédula personal correspondien
te al actual ejercicio, el resguardo del depósito pro
visional que habrá consignado en metálico en la 
caja de fondos del Ayuntamiento, importante la 
suma de 188 pesetas, y la proposición escrita conce
bida en los términos que expresa el modelo que 
más abajo se inserta. Si hiciese nueva proposición 
bastará que presente en el pliego otra manuscrita y 
el resguardo del nuevo depósito que habrá cons
tituido.

Dentro de los diez días, contados desde la fecha en 
que se comunique la aprobación de la subasta al re
matante, éste deberá ampliar la fianza hasta la can
tidad de un diez por ciento en que se hubiere rema
tado el servicio.

Los gastos de papel, anuncios y demás que se 
originen en la instrucción del expediente serán de 
cuenta del rematante.

, Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento se anun
cia al público para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Zaragoza 20 de Julio de 1889.—El Presidente, 
Simón de Varanda.—De acuerdo de S. E., Pedro 
Vergara, Secretario.

Modelo de proposición.

D... ., vecino de., habitante en la... . de....... . 
núm....., según cédula personal que exhibe, se 
compromete á tomar á su cargo por espacio de cinco 
años el servicio de extracción, conducción y ente
rramiento ó aprovechamiento de las caballerías y 
demás animales que mueran en la ciudad y sus arra
bales, y el de recoger los perros cuyos dueños con
travengan á las disposiciones que dictare el Ayun
tamiento, y con sujeción á las condiciones bajo las 
cuales se celebra esta subasta, que han estado de 
manifiesto y de las que se ha enterado el que sus
cribe, por precio de......pesetas (en letra) en cada 
año.

(Fecha) (Firma)

No habiéndose presentado proposición en la su
basta celebrada el día 15 del próximo pasado mes

M.C.D. 2022
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UNIVERSIDAD UTERARIA DE ZARAGOZA.
SECRETARÍA GENERAL. PRIMERA ENSEÑANZA.

Con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 7 de Diciembre de 1888 para la ejecución del Real^de- 
creto de 2 de Noviembre anterior, se proveerán las Escuelas de primera enseñanza de este Distrito uní-
versitario, que resultan vacantes en los pueblos siguientes:

jueldo legal.

Pesetas.

Aumento Retribucio-

PUEBLOS. GLASE DE ESCUELAS.
voluntario.

Pesetas.

nos.
Pesetas.

OBSERVACIONES.

Pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .

Concurso de ascenso.

De uiiíos.
337‘50'

5e instruye expediente de
Belchite................. Superior. 1.350 » reducción á categoría de 

elemental.
Gallar. .. Elemental. 825 110 233‘75

216*88 
206‘25
21243
206‘25 
176*25 
176*25

»
Nonaspe... . Idem. 825 42‘50 »
Paniza. Idem. 825 » »
Alpartir. . .. Idem. 825 32‘ 50 »
Sabiñán. Idem. 825 » »
Nuévalos. Completa. 625 80 »
Urreade Jalón........ Idem. 625 80 »

De párvulos.

»

Pina.... Párvulos. 825 » 206‘25 »

Concurso único.
134‘37
134‘37
134‘37
120‘38
68‘75

Murero. . Ambos sexos. 537‘50 » »
Pintano. Idem. 537‘50 » »
Valpalmas. Idem. 537‘50 » »
A nenio.. Idem. 481‘50 »
Pechón. Idem. 275 » »

Concurso de ascenso.

De uiTias.
'Porralba de Ribota ............. Completa. 625 125 187-50 »
Cubel.. ------ Idem. 625 » 156‘25 »
Salvatierra.............................. Idem. 625 » 156‘25 »

Pr o v in c ia  d e Hu e s c a .

Concurso de traslado.

De ui^os.
Pago........... ... Completa. 625 » 137 »

Concurso de ascenso.
140Baellg. . Completa.

Idem.
625 » »

Plerge............ ......... 625 » 115
100
50

213
125

»
Golungo.. Idem. 625 » »
^alas bajas............................. Idem. 625 » »
Capella . Idem. 625 » »
Osso.. Idem. 625 » »

De uiTcas.

Gornudella... Completa. 625 » 75 »
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PUEBLOS. CLASE DE ESCUELAS.
Sueldo lega

Pesetas.

Aumento 
‘ voluntario.

Pesetas.

Retribucio 
nes.

Pesetas.
OBSERVACIONES.

Concurso único.

De uiuos.
Gistaín................................... Incompleta. » 100 »Caserras................................ Idem. 560 » 103
Castilsabás............................. Idem. 375 » 59*76 »
Espierva.............. ................... Idem. 325 » 75 »
Navasa.................................... Idem. 325 65 »
Merlí............................... ... Idem. 300 » 62*50 »
Puibolea.................................. Idem. 300 » 62*50 »
San Julián de Banzo............ Idem. 300 » 50 »
Fornillos de Hilche. ............. Idem. 300 » 62*50 »
En bal....................................... Idem. 275 » 35
Cornudella.............................. Idem. 275 » 58*32 »
Berbenuta y Espierre............ Idem. 275 » 30 »
Ayerbe de Broto.. •............. Idem. 275 » 25 »
Biacamp................................... Idem, 275 » 50 »
Chirivela................................. Idem. 275 » 50 »
Seira........................................ Idem. 275 » 50 »
Aler.......................................... Idem. 275 » 100 »
Tro n cedo................................. Idem. 260 » 50 »
Castellazo............................... Idem. 250 » 62*25 »
Seravillo................................. Idem. 250 » 75 »
Fornillos de Huesca............. Idem. 250 » 40 »
Almudafar.............................. Idem. 250 » 50 »
Centenero............................... Idem. 187*50 » 45 »
Santa Eulalia de la Pena. .. Idem. 175 » 22*50 »
Lalecina................................... Idem. 170 » 25 »

Concurso único.

De ui,r7las.
Sarsamarcuello...................... Incompleta. 558‘75 » 125 »

Pr o v in c ia  d e Lo g r o ñ o .

Concurso de ascenso.

De uiSíos.
Las retribuciones en espe-

Hervias................................... Completa.
» )

625 » cié según costumbre de
la localidad.

Concurso único.

Villarrolla............................... Ambos sexos. 502*50 » » /Villasta Quintana................. Idem. 410 » » *

Tobía....................................... Idem. 328*75 » » \
Almarza.................................. Idem. 300 » » í Idem id.
Nestares. *.............................. Idem. 292 » » i
Eivas....................................... Idem. 285 » » 1
Posadas................................... Idem. 250 » » /

Pr o v in c ia  d e Na v a r r a .

Concurso de ascenso.

De niños.

Lodosa..................................... Elemental. 1.100 »
Leiza........................................ Idem. 825 » »
Villanueva de Aezcoa........... Completa. 625 » » \Las retribuciones no se ha-
Liédena................................... Idem. 625 » » í lian determinadas.
Orbaiceta................................ Idem. 625 » iUcar......................................... Idem. 625 » »
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PUEBLOS. CLASE BE ESCUELAS.
Sueldo legal.

Pesetas.

Aumento 
voluntario.

Pesetas.

Retribucio
nes.

Pesetas.
OBSERVACIONES.

Concurso único.
Metauleu................................. Ambos sexos. 550 » » Las retribuciones no se ha

llan determinadas.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Salólas..................................... Idem. 470 » »
Arano-urén............................ Idem. 350 » »
T? ignaras.................................. Idem. 3'25 » »
Igal, . . . ............. Idem. 300 » »
Ulzurrún................................ Idem. 300 » »
Artabia................................... Idem. 300 » »

Pr o v in c ia  d e So r ia .

Concurso de ascenso.

De -nubos. 
Noviercas..............................Elemental. 825 » 206*24

156*25
156*25
156*25
156*25
156*25

San Felices............................. Completa. 625 » »
Utrilla............. ........... Idem. 625 » »
Bayubar de Abajo. ........ Ambos sexos. 625 » »
Valdenarrus. ......... Idem. 625 » »
Peroniel. .. . .... Idem. 625 » »

De párvulos. 
Almazán. . .... Párvulos. 825 » 206*24 »

De mílas. 
^aldeavellano de Tera......... Completa. 625 » 156*25 »

Concurso único.
Viede......... ............. Ambos sexos. 575 » 143*75 

183*33 
183*33 
183*33 
166*66 
166*66 
166*66 
112*50 
100
133*33 
100
100 
100 
100
100
100 
100 
100
100
100
100
100 
100
100
100
100
100
100 
100
100
100
100

Muro de Agreda ............... Idem. 550 » »
Aldealseñor............................ Idem. 550 » »
Piquera.................................... Idem. 550 » »
Navalcaballo ............. Idem. 500 » »
Cueva de Agreda ............. Idem. 500 >• »
Valdeprado. . ............. Idem. 500 » »
Matanza. . ............... Idem. 450 » »
Cuevas de Soria.................... Idem. 400 » »
Brias... Idem. 400 » »
Aldealices. . ................. Mixta. 400 » »
^entosilla.... ............... Idem. 400 » »
Molinos de Razón ............... Idem. 400 » »
Modamío. . ................. Idem. 400 » »
Riva Escalóte ..................... Idem. 400 » »
Andaluz.................................. Idem. 400 »
Azcaniellas. .. .................... Idem. 400 »
Acrijos...........  .... Idem. 400 »
Balluncar................................ Idem. 400 »
Bonices. .. Idem. 400 »
Bordecorés.............................. Idem. 400 »
Ca Cuenca.............................. Idem. 400 »

. Subvencionadas por el Es
tado: Real orden de 30 
de Abril de 1889.

Ciruela . Idem. 400 »
Buanez. Idem. 400 »
Espejo............ Idem. 400 »
^uentecan tales....................... Idem. 400 »
Labia.. Idem. 400 »
Navapalos. Idem. 400 »
Olmeda. Idem. 400 »
Omenaca. Idem. 400 »
■Pared esroy as.
Rebollo..........

Idem.
Idem.

400
400

»
» j
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PUEBLOS. CLASE OE ESCUELAS.
Sueldo legal

Pesetas.

Aumento 
voluntario.

Pesetas.

Retribucio
nes.

Pesetas.
OBSERVACIONES.

La Rubia................................. Mixta. 400 » 100
Villaseca, Bájera y Somera. Idem. 400 » 100
Zamajón.................................. Idem. 400 » 100 1
Rebollosa de Escuderos... . Idem. 400 » 100 ' Subvencionadas por el Es-Sotillos de Caracena............. Idem. 400 » 100
Torralba de Medina............... Idem. 400 » 100 > tado: Real orden de 30
Torremediana......................... Idem. 400 » 100 de Abril de 1889.
Verguizas............................... Idem. 400 » 100
Vilviestre los Nabos............. Idem. 400 » 100
La Vega................................... Idem. 400 » 100
Vizmanos................................ Ambos sexos. 365 » 121‘66 »
Valdegeña.............................. Idem. 350 » 116'-66 »
Cotestelada............................. Idem. 350 » 116*66 »
Pinilla del Olmo.................... Idem. 350 » 116*66 »
Muñecas................................... Idem. 350 » 116*66 »
Soliedra................................... Idem. 300 » 100
La Cuesta............................... Idem. 300 » 100 »
Póveda..................................... Idem. 275 » 91*66 »

De niñas.

Zayas de Torre....................... Incompleta. 575 » 143*75 »

Designada por la Dirección gene
ral para proneerse en Maestro con 

título Normal.
Dombellas............................... Ambos sexos. 1.250 » »

Subvencionada por el Es
tado: Real orden de 30

Pr o v in c ia  d e Te r u e l .

Concurso de ascenso.

De niños.

Teruel (Centro)...................... Elemental. 1.375 » 233

de Abril de 1889.

»
Albarracín.............................. Idem. 825 » 200 »
Andorra................................... Idem. 825 » 150 »
Oliete....................................... Idem. 825 » 100 »

Puebla de Híjar..................... Idem. 825 » »
Las retribuciones no están 

señaladas: se instruye

Samper de Calanda............... Idem. 825 » 100 '
expediente de supresión. 

Se instruye expediente de 
supresión.

Cortes de Aragón.................. Completa. 625 » 50 »
Mirambel................................ Idem. 625 » 75 »
Jabaloyas................................ Idem. 625 » 75 »
Torre de Arcas...................... Idem. 625 » 75 »

De niñas.
Valderrobres.......................... Elemental. 825 » 150 »
Concud.................................... Completa. 625 » 75 »
Castejón de Tornos............... Idem. 625 » 50 »
Palomar................................... Idem. 625 » 50

Concurso único.
De niños. 

La Estrella (barrio)............... Incompleta. 375 » 50 »
De niñas.

Monterde................................. Incompleta. 391‘50 » 30 »
Villar del Salz....................... Idem. 29P50 » 40 »
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Además del sueldo y retribuciones que á cada 

scue.a van señalados, los Maestros y Maestras pro- 
L arios disfrutarán habitación decente y capaz oa- 
Ia si y su familia. 1
Inc^ co“cllrso de traslación tendrán derecho todos 
v Hp i'6 d^s®mPefien Escuelas de la misma categoría 
la ni-pf Ua lnay°r sueldo que la vacante, dándose 
de^mp61’/“i018 pr.imero aI mayor sueldo disfrutado y 
cios ni f r antlo üedad en el tiempo total de servi- 

11 estados en propiedad á la enseñanza.
de a8c1eil?° podrán aspirar todos los que dis

el enr 8U’P al de la vacante, siempre que 
cateírnri U<:. 8 Escuela que sirven sea de la misma 
el aid k ó ’ 1c?nÍ0rP:ie ú la clasificación establecida en 
limif.' ¡/J e 'i^mnento antes mencionado y sin 
limitación en el tiempo que la desempeñen.

♦ C.Uí°S sueldos »o lleguen á 759 pe- 
carezcan de s^vidos^”111005 108 asl,irante3

incmnnUt 80 UJnC0, para la provisión de Escuelas 
las de p?8’ l’e ias cuaIes están comprendidas 
concurrir ’P01MU y as de asistencia mixta> podrán 
fesionnl Maestros y Maestras con titulo pro- 
nam ■ ’ y ios habilitados con certificado de aptitud 
une Vn- 1<l U^USe de Escuelas> á condición de 
¿lfa ’i °S n!tlmos 110 podrán obtener plaza sino á 
m e^n dicho títuI°; advirtiéndose
IiJa . 1 í1116^0 a lo que previene el art. 65 del ci- 
coinnuFia™61110 Para la provisión de Escuelas in- 

o npletas de asistencia mixta, solo habrá lugar al 
"oTcite" 0 de M,ie8tro8 ™ 81 — de que la» 
°uUcne Maestra alguna.
tes aia ^as Propuestas de todas las expresadas vacan* 
ferp •teudrán en cuenta las circunstancias de pre- 
t ]‘llcias señaladas en los artículos 66 y 67 del ci- 
cen°u.Iueiíl'0» advirtiéndose que no se recono- 
doc a 0111? otros sueldos que los determina- 
las ( - ey en los artícuIos 191. 193 y 19,") y en

- «einas disposiciones vigentes sobre esta materia.
mn . 11 lo que previene el art. 68 del mis-
no ^‘“uento, los Maestros de Escuela elemental 
losn • obteuer Por concurso las superiores, y 
Pasn.U¿ i81rVaiü plazas en estas últimas, y quieran 
¡no «i r ?S elementaIe8> 8010 serán considerados co- 
en h ( , ruíarán el sueldo que corresponda á éstas 

m población en que prestan sus servicios.
seen°S । ae8^ros de las Escuelas de párvulos que de- 
Sunpri° tenei por concurso Escuelas elementales ó 
tícnlo estar^n s,,jetos á lo que dispone el ar-

Posihb381^1^11-68 I)rocurarán, siempre que les sea 
dirio.; ■e’ las instancias de su puño y letra, 
univo^’f0 aS a* ^n10' Sr* Rector de este distrito 
tarín ’iT i *^i0’ y babrán de presentarlas en la Secre 
vacnn*^ U1' llntu provincial á que correspondan las 
desdo p?’.1 "lante e! término de 30 días, á contar 
Bo IpUm u.le;nte al de la fecha en que el respectivo 
cio, no la provincia publique este anun-
que nn P'i end° aeF Emitida ninguna instancia 
hasf» i 86 htya ^cíbido en la expresada Secretaria

En a CUalr0 de la tarde del último dia señalado, 
bando ° U lnBtaucía de los que no estén desempe- 
Escuebí’* -Vr p*edad P*aza de Maestro ó auxiliar en 
tiene nofPUb ti8’ Se exPresará que el interesado no 

ecto físico que le impida dar la enseñanza, 

ó en caso de tenerle, acreditará que le ha sido dis
pensado por la superioridad.

. A dichas instancias acompañarán los documentos 
siguientes: Título profesional ó certificado de apti
tud, y en su defecto testimonio notarial legalizado 
ue los mismos ó bien certificado de haber hecho el 
pago de los derechos para la expedición de aquél, v 
certificado de buena conducta expedido por el Se
cretario del Ayuntamiento de su domicilio, de or
den y con el N? B.° del Alcaide.

Los que cuenten servicios en la enseñanza pú
blica, bastará que justifiquen dichas circunstan
cias en hoja de sus méritos y servicios cerrada, 
den ro del término de la convocatoria, que exten
derán con sujeción á lo prevenido en el art. 72 del 
reglamento y debidamente certificada por el Secre- 
tano de la Junta provincial de Instrución pública 
d0llbe últimamente hayan servido con el V.° B.° 
del 1 residente, cuya hoja necesariamente habrán de 
acompañar á sus instancias; pero los aspirantes que 
no estuvieran desempeñando cargo en la fecha de 
éstas, tendrán que presentar el referido certificado 
de buena conducta.

lodos los aspirantes podrán presentar además 
cuantos documentos posean que acrediten otros mé
ritos o servicios en la enseñanza.

Los Maestros y Maestras que soliciten plazas, 
tanto de una provincia como de varias de este dis
trito universitario, lo harán constar con precisión y 
claridad en las instancias que presenten en la Se
cretaria de cada Junta provincial, indicando el or
den de preferencia en que desean obtener cada una 
de todas las que solicitan al propio tiempo.
_ Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector, se pu
blica en los Boletwes Oficiales de este distrito uni
versitario para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 10 de Julio de 1889.—El Secretario ge
neral, Vicente Santandren Herrando.

SECCIÓN SEXTA.
Con objeto de que llegue á conocimiento de to

dos ios cosecheros, fabricantes, especuladores y tra
tantes de esta población, en las especies de la tarifa 
de consumos, aceite de todas clases, vinos de todas
clases, y vinagre, cerveza, sidra y chacolí, se inser
ta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  el bando adjunto, publica
do en esta ciudad en el día de la fecha:

«D. Pascual Guallart Lapena, Teniente primero 
de Alcalde, ejerciente, de la ciudad de Borja. —Ha
go saber: Que llamados los cosecheros, fabricantes 
especuladores y tratantes de las especies compren
didas en el grupo de líquidos, del cupo de consu
mos de esta población, tanto por bandos y edictos 
que se fijaron en los sitios de costumbre con fecha 
1 •) del corriente, como por anuncio inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, núm. 14, con ob
jeto de llevar á cabo el encabezamiento gremial 
obligatorio sobre líquidos y modo de hacerlo efecti
vo, de conformidad con lo dispuesto en la lev de 
Presupuestos del Estado de 7 de Julio de 1888,"dis
posición 11 del art. 10, y con los artículos 62 al 69 
inclusive, y 107 y 108 de la ley para la adminis-
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tración y cobranza del impuesto de consumos de 21 
de Junio próximo pasado, y no habiendo concurri
do al indicado llamamiento, se les vuelve á citar 
para el día 27 del actual, á la hora de las cuatro de 
la tarde, en la Sala Consistorial con igual objeto, 
haciéndoles notar que conforme con lo que se dis
pone en la última parte del art. 65 de dicha ley, 
se tomarán acuerdos por la mayoría de los asis
tentes.—Dado en Borja á 21 de Julio de 1889.— 
Pascual Guallart.—P. S. M., Rafael García, Se
cretario.»

Borja 21 de Julio de 1889.—Pascual Guallart.

La plaza de Médico-Cirujano titular de este pue
blo se halla vacante por haber sido nombrado el 
que la desempeñaba en la actualidad Médico-Ciru
jano titular del lugar de Paracuellos de la Ribera: 
su dotación consiste en 125 pesetas por beneficen
cia, llagadas por trimestres vencidos del presupues
to municipal, y 1.750 pesetas por las igualas de los 
vecinos. , . . .

Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta Al
caldía hasta el 28 del actual, en el que se pro- 
v ee i* /'t

Embid de la Ribera 21 de Julio de 1889.—El 
Alcalde, Manuel Hernández.—D. S. O., Mariano 
Aparicio, Secretario.

Por cumplimiento de contrato con los Profesores 
que las vienen desempeñando, quedarán vacantes 
el 30 de Septiembre próximo dos plazas de Médico- 
Cirujano, titulares de beneficencia de esta villa, las 
cuales han de proveerse conforme al reglamento 
de 24 de Octubre de 1873: la dotación de cada una 
consiste en 3.000 pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos, ó sean 999 del presupuesto municipal y 
el resto por una Junta de contribuyentes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas hasta el 20 de Agosto al Presidente del 
Ayuntamiento; advirtiendo que serán preferidos os 
Doctores á los Licenciados, y en unos y en otros los 
que cuenten con más años de práctica y hayan con
traído más méritos en su carrera.

Cariñena 20 de Julio de 1889.—El Alcalde 1 re
sidente, Cecilio Aliacar. 

El reparto de la contribución territorial de esta 
villa, para el año económico actual de 1889-90, se 
hallará de manifiesto en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, para que los contribuyentes 
puedan examinarlo y reclamar si les conviniere.

Escatrón 20 de Julio de 1889.—El Alcalde, Pa
blo Lavilla. ______________

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo v ganadería de este pueblo, para el ano 
1889 á 90, se hallará de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento por espacio de ocho días, á con
tar desde el de la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Cubel 17 de Julio de 1889.—El Alcalde, Anto
nio Vicente. _______________

Ordenado por la Superioridad, se procederá á una 
nueva y última subasta para el arriendo por tres 
años del cupo de consumos y sus recargos, cuyo acto

tendrá lu^ar en la Sala Consistorial de esta vijla el 
día 27 del corriente, de siete á ocho de su mañana, 
bajo el tipo y condiciones que obran de manifiesto 
en la Secretaría.

Codos 17 de Julio de 1889.—El Alcalde, Broi- 
lán Lorente.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, formado para el año económi
co de 1889 á 90, con el apéndice al amillaramiento, 
se halla de manifiesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de ocho días.

Codos 18 de Julio de 1889.—El Alcalde, broi- 
lán Lorente.

Se halla expuesto al público por ocho días, con
tados desde el de la fecha, el reparto de consumos 
de este pueblo para el presente año de 1889-JO, en 
cuyo plazo podrán examinarlo los contribuyentes y 
reclamar en la forma que les pareciere.

Morata de Jiloca 21 de Julio de 1889.—En fun
ciones de Alcalde, Sebastián Cabrera.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS MILITARES

Seo de Urgel.
D. José Armengual Vidal, Teniente, Ayudante del 

segundo batallón del regimiento de infantería 
San Quintín, núm. 49, y Fiscal instructor de la 
sumaria que de orden del Sr. Comandante pri- । 
mer Jefe accidental del batallón sigo por el deli
to de primera deserción:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Juan Díaz Carbajal, hijo de Juan y de Vicen
ta, natural de Boquiñeui, provincia de Zaragoza, 
avecindado en Boquiñeui, Juzgado de primera ins
tancia de Borja, provincia de Zaragoza, distrito mi
litar de Aragón, de oficio labrador, de 21 años de 
edad, de un metro 570 milímetros de estatura, y 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color bueno, frente regular, 
aire regular, producción buena; para que en el pre
ciso término de 30 días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gacela, d-c Madrid ■ 
Boletines Oficiales de las provincias de Lérida, Ge
rona, Tarragona y Zaragoza, comparezca en el ca
labozo del cuartel de Quintos de esta ciudad, y 
mi disposición, para responder á los cargos que e I 
resulten en la indicada sumaria; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde,parándoleel perjuicio que haya lugar-

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G. ’ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto | 
civiles cómo militares, y de policía judicial, par» 
que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Juan Díaz, y en caso de ser habido lo remi" 
tan en clase de preso, y con las seguridades conve
nientes, al indicado cuartel y á mi disposición; pue 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Seo de Urgel 16 de Julio de 1889.—El remen 
Ayudante Fiscal, José Armengual,____________

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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